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MARCO REGULATORIO 

Contexto  

El Gobierno Municipal de Hormigueros tiene como meta el convertir este  municipio  en  

un modelo  a  seguir en  el área  de  administración  municipal  caracterizado  por  la 

prestación  de  los servicios de  óptima  calidad  a  sus habitantes,  el desarrollo  de  una  

infraestructura  eficiente y resiliente  dirigida  a  suplir las    necesidades  básicas de  sus 

residentes y  el establecimiento  de  excelentes  e innovadores  programas  y estrategias  

encaminadas  a  promover  el desarrollo  económico  y social en  el municipio.  Para lograr 

esto, el municipio está en el proceso de revisión integral del Plan Territorial en donde se 

consideren la nueva realidad del municipio luego de los desastres de 2017 y 2020.  

El PT de Hormigueros fue adoptado por l a Junta de Planificación (JP) el 23 de diciembre 

de 2009, mediante la Resolución JP -PT-54-1, y aprobado por el Gobernador de Puerto 

Rico el 5 de marzo de 2010, mediante la Orden Ejecutiva OE -2010-008. Dicho PT se 

encuentra vigente y es el instrumento de pl anificación que está siendo revisado. L a Ley 

Núm. 107 de 2020 dispone que los planes territoriales deberán ser revisados de forma 

integral al menos cada ocho (8) años. E l Gobierno  Municipal de Hormigueros inició en 

enero de 2022 el proceso para la revisión de su  Plan Territorial, con el propósito de 

establecer un instrumento de ordenación  integral  y estratégico para  guiar el  uso 

eficiente  de  sus terrenos.   

El Plan representa un valioso instrumento de gestión gubernamental que permite la  

utilización  más racional  de  los terrenos,  al  mismo  tiempo  que  canaliza  el crecimiento y 

el desarrollo socioeconómico sustentable, dentro de una lógica de  conservación  del  

medio  ambiente  natural;  es decir,  con  una  consideración  armoniosa de los valores 

sociales, económicos y ambientales que incorpora el  concepto crítico de 

sustentabilidad en donde se persigue garantizar el bienestar y  la seguridad, tanto  de las  

generaciones  act uales  como las  futuras. El Plan Territorial está orientado a brindar los 

servicios públicos que requieren y  aspiran  los habitantes  de  Hormigueros,  a  promover  el 

desarrollo  social  y económico en forma efectiva y preservar e incentivar el desarrollo 

cultural entre  sus residentes, mediante la utilización  efectiva  de su  terreno.  

Base legal  

El Plan de Ordenamiento Territorial  se elabora en virtud de la autoridad conferida y 

facultades delegadas por la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; la 

Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, y conocida como Código 

Municipal de Puerto Rico; la Ley Número 75  del 24 de junio de 1975, según enmendada, 

conocida como Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico, y la Ley Núm. 
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38 de 30 de junio de 2017, según enmendada, y conocida como Ley de Procedimiento 

Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico.  

La Junta de Planificación ha elaborado varios reglamentos que regulan los procesos de 

ordenación. Entre esas regulaciones se encuentra el Reglamento sobre Planes de 

Ordenación Municipal y la Transferencia y Administración de Facultades, mejor 

conocido como Reglamento de Planificación Núm. 24, adoptado el 20 de mayo de 

1994; el Reglamento de las Nuevas Competencias para Viabilizar el Desarrollo Urbano, 

también conocido como Reglamento de Planificación Número 21, adoptado el 15 de 

septiembre de 1992; el Regla mento Conjunto para la Evaluación y Expedición de 

Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, con 

vigencia del 16 de junio de 2023, en adelante el Reglamento Conjunto 2023; y la 

Resolución JP -2021-334 sobre las Guías para que un Municipio o Municipios en 

Consorcios Elaboren o Revisen Integralmente un Plan de Ordenación Territorial (POT) del 

15 de diciembre de 2021. Estos reglamentos establecen los procedimientos para la 

preparación de los planes territoriales, los mecanismo s para delegar las facultades de 

agencias estatales, instituir herramientas que viabilicen el desarrollo de los territorios y 

definan los parámetros y regulaciones que se asocian con las distintas actividades del 

suelo, entre otros. Estas funciones de orde nación del territorio, desde finales del siglo XX, 

se han estado compartiendo con los municipios mediante un proceso de 

descentralización y empoderamiento de los entes locales. La Ley Número 107 de 14 de 

agosto de 2020, según enmendada, conocida como Códig o Municipal de Puerto Rico 

establece que òel proceso de ordenaci·n del territorio, cuando se desarrolle a nivel del 

municipio [é], se realizar§ mediante Planes de Ordenaci·n que contendr§n las 

estrategias y las disposiciones para el manejo del suelo urbano ; la transformación del 

suelo urbanizable en suelo urbano de forma funcional, estética y compacta; y la 

conservación, protección, y utilización ñde forma no urbana ñ del suelo r¼sticoó de 

acuerdo al artículo 6.004. Los planes territoriales son instrumentos de ordenación integral 

y estratégicos de la totalidad del territorio municipal. Los mismos deben ser compatibles 

con las leyes, políticas públicas, y reglamentos del Gobierno Estatal según indica el 

artículo 6.006.  

De acuerdo con la política pública existente sobre el desarrollo de planes territoriales  en 

Puerto Rico , se requiere  la elaboración de  los siguientes  documentos:  

¶ Enunciación  de  Metas  y Objetivos  

¶ Memorial   

¶ Programa  

¶ Avance  del  Plan 

¶ Plan Final  (Memorial Final, Programa Final y Planos de Calificación)  
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Propósito de la Revisión Integral del Plan  

Esta revisión integral del PT de Hormigueros se lleva a cabo por múltiples razones . Estas 

incluyen un nuevo marco legal, reglamentario y de planificación; un contexto 

socioeconómico completamente distinto al del 2009; nueva y actualizada información 

técnica y científica sobre temas como peligros naturales, entre otros (Ver Figura 1).  

Figura 1. Justificación para revisión del PT de Hormigueros  

 

Descripción general de la RIPO T 

La revisión integral del PT de Hormigueros  comenzó el 31 de enero de 2022  con el envío 

de una comunicación a la JP por parte del alcalde, Hon. Pedro Juan  García Figueroa , 

indicando la intención de comenzar el proceso. En respuesta,  el 11 de abril de 2022  la 

JP emitió la Resolución JP -PT-54-02 en la que dio el visto bueno para iniciar los trabajos 

de la revisión integral del PT de Hormigueros .  

De acuerdo con el Código Municipal de Puerto Rico, la revisión de los PT se desarrollará 

en una etapa y a través de la preparación secuencial o concurrente de una serie de 

documentos. Durante el proceso de revisión integral el Municipio celebrar á  vistas 

públicas para la evaluación de los siguientes documentos: (a) Enunciación de Objetivos, 

Plan de Trabajo, Memorial y Programa; (b) Avance del Plan Territorial; y (c) Plan Territorial 

final, según se presenta en la siguiente ilustración .   
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FIGURA 2. FASES DE PLANES TERRITORIALES Y PROCESO PARA SU APROBACIÓN 

 

 
 

¶ Enunciación de Objetivos y el Plan de Trabajo  ð Es el documento que anuncia el inicio 

del proceso de elaboración del PT a los residentes de Hormigueros  y a las entidades 

gubernamentales relacionadas. En éste se presentan las metas y los objetivos que 

pretende alcanzar el Municipio, las cuales guiarán los trabajos de revisión del Plan, 

así como el plan de trabajo propuesto.  
¶ Memorial  ð El Memorial contiene los siguientes elementos básicos: Memoria del Plan, 

que describe el contenido general del Plan; inventario, diagnóstico y 

recomendaciones sobre el desarrollo social, económico y físico del municipio; y un 

documento de las políticas del PT que establece metas y objetivos, así como las 

recomendaciones para su desarrollo social, económico y físico.  
¶ Programa  ð Este documento consiste en  cinco elementos principales: Programa de 

p royectos generales, Programa de vivienda de interés social, Programa para el suelo 

rústico, Programa de ensanche y Programa de p royectos de inversión.  
¶ Avance del Plan  ð Es el documento que resume e ilustra las decisiones y 

recomendaciones preliminares más importantes del PT en desarrollo. Sirve como 

instrumento de divulgación de las ideas del Plan y para promover una amplia 

participación ciudadana y de las agencias públi cas vinculadas a los asuntos que 

atiende el Plan.  
¶ Plan Territorial Final  ð Contiene tres conjuntos de documentos: el Memorial, el 

Programa y la Reglamentación.   

Modificación menor al Plan de Uso de Terrenos  

En el análisis realizado para la elaboración de este RIPOT, se proponen  modificaciones 

menores al Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico  de 2015 . El Municipio de Hormigueros 

realiza una Revisión Integral de su Plan de Ordenamiento Territorial para proponer 

modificaciones menores al PUTPR 2015 que armonicen la clasificación de terrenos con 

la realidad actual del territorio, sus desarrollos y suelos. Estas modificaciones, sustentadas 
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en un memorial justificativo, atienden inconsistencias identificadas en mapas y 

geodatos, sin alterar la visión ni la política pública general del Plan.  

Entre las modificaciones propuestas se encuentra la eliminación de los Suelos 

urbanizables  no programados y reconocer los elementos geográficos y de 

infraestructura vial que se han modificado o extendido en el territorio. Debido a la 

reducción en población que ha tenido el Municipio en los últimos años no se justifica 

mantener terrenos separados para el crecim iento de las áreas urbanas, más bien se 

estaría propiciando el maximizar los suelos urbanos existentes.   

Participación ciudadana y coordinación interagencial  

El Artículo  6.004 de l Código Municipal , establece la importancia  que tiene  la 

participación de los  ciudadanos en la elaboración  de los Planes  Territoriales: 

Se declara política pública del Gobierno de Puerto Rico fomentar la participación de la  

ciudadanía en el proceso de elaboración y adopción de los Planes de Ordenamiento. 

El municipio  deberá promover la comprensión pública de dichos planes, empleando 

aquellos medios de  información que considere adecuados. Asimismo, el municipio 

proveerá a la ciudadanía de toda  información necesaria que los coloque en posición 

de igualdad para su participación efectiva en  los procesos de ordenamiento del 

territorio municipal . 

Durante el proceso de revisión integral del PT, el municipio se encuentra coordinado con 

las agencias y corporaciones públicas del gobierno central, en particular con la JP. 

Comunicaciones escritas han sido enviadas a estas instrumentalidades en las cuales  se 

ha indicado el inicio del proceso de revisión integral del Plan y se ha solicitado 

información sobre planes y proyectos municipales, entre otros asuntos que inciden en la 

ordenación territorial.  

Junta de comunidad  

Por disposición  de  Ley, los Planes de  Ordenación  Territorial deben  ser desarrollados  en  

activa  interacción  ciudadana.  Además de la oportunidad de participar en las vistas 

públicas de cada fase del Plan, la ciudadanía tendrá la oportunidad de revisar y 

comentar sobre el desarrollo y contenido del PT a través de la Junta de Comunidad. 

Esta Junta de Comunidad nominada y  seleccionada por el Alcalde y estará integrada 

por un grupo no menor de siete (7) miembros ni mayor de nueve (9) miembros. La Junta 

de Comunid ad  constituye  un mecanismo  de  la representación  del  Pueblo,  que  

garantiza  la participación de los ciudadanos en  los procesos de elaboración de los  

Planes Territoriales.  

Según dispuesto en el Código Municipal de Puerto Rico, la Junta de Comunidad tiene, 

entre sus deberes y facultades:  asesorar al municipio en la elaboración, revisión y 
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cumplimiento del PT; vigilar el cumplimiento de las facultades de ordenación que le sean 

transferidas al municipio; promover la participación ciudadana en el proceso de revisión 

integral del PT e informar al Municipio de sus recomendaciones; y tramitar con  la Oficina 

de Permisos del Municipio los casos relacionados con querellas y violaciones a las leyes 

y reglamentos de planificación que estén bajo su jurisdicción.  

Los siguientes ciudadanos componen la Junta de Comunidad del Municipio de  

Hormigueros:  

¶ Yamil E. Méndez Colón - Presidente  
¶ Rafael Montalvo Vázquez ð Vicepresidente  
¶ Wigberto Bobé González - Secretario  
¶ Félix Ponce Labiosa - Miembro  
¶ José R. Pantoja Ramírez - Miembro  
¶ José F. Rodríguez Ramos - Miembro  
¶ Ramón A. Bacó Ramírez - Miembro  

 

El Código Municipal dispone, que la Junta de Comunidad se reunirá cuando fuere 

necesario o requerido para ejercer sus funciones, o al menos una vez cada cuatro (4) 

meses y levantarán actas de sus reuniones. Durante la preparación de cada fase para 

la elabo ración o revisión integral de un plan de ordenación se celebrarán al menos dos 

(2) reuniones de la Junta de Comunidad y demás grupos interesados.  

Al presente, los documentos de esta revisión integral del Plan Territorial de Hormigueros 

se presentaron ante esta Junta de Comunidad el 4 de mayo de 2023, el 14 de marzo de 

2024, el 25 de febrero de 2025  y el  21 de marzo de 2025 . Los materiales y documentación 

de las presentaciones a la Junta de Comunidad para fase 1 se encuentran adjuntas al 

Programa.  

Estructura del plan  

El presente documento es la fase inicial del proceso de preparación de la Revisión 

Integral del Plan de Ordenación Territorial para el Municipio de Hormigueros.  De acuerdo 

con el Reglamento de Planificación Número 43, también conocido como Reglamento 

para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto Rico, la revisión se inicia con la 

preparación de un documento designado como Enunciación de Objetivos, Plan de 

Trabajo, Memorial y Programa. Este documento debe describir el contenido del plan, 

realizar un inv entario de características sociales, económicas y físicas del municipio, 

realizar un diagnóstico, comportamiento histórico del lugar, evaluación del municipio en 

su región, la definición de las políticas públicas para el territorio y la preparación de un 

p rograma de actuación.   

Basado en los requerimientos antes expuestos se ha contemplado desarrollar trece  

capítulos que  se estructuran de la siguiente manera:  
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Sección 1: Memorial  

¶ Capítulo 1: Trasfondo Histórico  del Municipio   

¶ Capítulo 2: El Rol del Municipio en su Área Funcional  

¶ Capítulo 3: El Municipio en la Actualidad  

¶ Capítulo 4: Análisis Urbanístico  

¶ Capítulo 5: Condiciones de los Suelos y Políticas Públicas  

Sección 2: Programa  

¶ Capítulo 6: Programa de Actuación  

¶ Capítulo 6.1: Programa de Proyectos Generales  

¶ Capítulo 6.2: Programa de Vivienda de Interés Social  

¶ Capítulo 6.3: Programa de Suelo Rústico  

¶ Capítulo 6.4: Programa de Ensanche  

¶ Capítulo 6.5: Programa de Planeamiento  

¶ Capítulo 6.6: Programa de Proyectos de Transportación  

¶ Capítulo 6.7: Proyectos de inversión  

Plan de trabajo  

A continuación, se presenta el plan de trabajo para el proceso planificación para la 

Revisión Integral del Plan de Ordenamiento Territorial de Hormigueros.  

 

 

 

TABLA 1. PLAN DE TRABAJO 

 EVENTO/TAREA FECHA 

Fase 1: EO, Memorial y Programa, y Fase 2: Avance  

X Notificación  a la JP para el desarrollo de la RIPOT  enero 2022  

X Visto bueno de la JP mediante Res. JP -PT-54-02 abril 2022  

X Solicitud de información a las agencias  marzo 2022  

X 
Revisión de documentos existentes y desarrollo de documentos 

de Fase 1 y Fase 2.  

abril 2022 ð 

mayo 2024  

X Reuniones con el alcalde y personal del Municipio  

diciembre 2022  

junio 2023  

mayo 2024  

febrero 2025  

X Reuniones con la junta de comunidad  

mayo 2023  

marzo 2024  

febrero 2025  

marzo 2025  

X 
Revisión inicial de mapas de clasificación y calificación  junio 2023  

marzo 2024  
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 EVENTO/TAREA FECHA 

X Entrega de documentos a la JP para revisión previo a VP  junio 2023  
X Reunión con alcalde sobre delimitación del CU  junio 2024  

X Revisión de documentos para atender comentarios de la JP  mayo 2024  

X 
Desarrollo de Memorial Justificativo de la propuesta 

modificación al PUTPR.   
abril 2025  

X Entrega de documento a la JP para revisión previo a VP  abril 2025  

X 
Revisión de documentos para atender comentarios de la JP  julio 2025-

febrero 2026  

 Preparativos para VP  marzo 2026  

 Celebración de VP  abril 2026 

Fase 3: Plan Final  

 Revisión de mapas y programación  marzo /abril  2026 

 Elaboración de Planos y Planos de Ordenación  marzo /abril  2026 

 Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial.  marzo /abril  2026 

 Reuniones con la Junta de Comunidad  abril /mayo  2026 

 Notificación a la Legislatura Municipal y a la Junta de 

Comunidad para presentar en Vista Pública.  
mayo  2026 

 Notificación a la Junta de Planificación la programación de 

Vista Pública para la Fase III.    
mayo  2026 

 Preparación para Vista Pública: Anuncios e invitaciones a la 

comunidad y municipios aledaños.  
mayo  2026 

 Vista Pública: Fase III - Presentación de Plan Final.  junio  2026 

 Período de comentarios posterior a la vista pública.  junio  2026 

 Informe del Oficial Examinador y resumen de comentarios.  junio  2026 

 Análisis, discusión e incorporación de comentarios.  junio  2026 

 Informe del Municipio a la Junta de Planificación sobre la 

evaluación de comentarios en vista pública.  
junio  2026 

Procesos posteriores a la VP, y Fase 3  

 Proceso de adopción ante el Gobierno Municipal  junio  2026 

 Proceso de adopción ante la Junta de Planificación  junio  2026 

 Procesos de aprobación del gobernados y radicación del Plan 

de Ordenamiento Territorial  
junio  2026 
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CAPÍTULO 1. TRASFONDO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO 
Este capítulo describe las características socioeconómicas, físicas y de política pública 

que inciden en la ordenación territorial de Hormigueros .  

1.1 Historia de Hormigueros  

Hormigueros se separa oficialmente de la jurisdicción de San Germán y se  funda como 

pueblo  el 1ro de abril de 1874 . Se le adjudica el territorio comprendido por los siguientes  

barrios de San Germán: Hormigueros, Guanajibo, Lavadero y Benavente. Para el  1878 

surgió el Barrio Jagüitas. En la segunda mitad del Siglo XIX su crecimiento  físico se 

concentraba en el área del  pueblo.  En el 1899, Hormigueros se anexó al Municipio de 

Mayagüez y permaneció así  hasta  el 1912 cuando  la Asamblea  Legislativa  aprobó  

una  ley  para  constituir  a  Hormigueros nuevamente como  municipalidad 

independiente. Para el censo del  1920, Hormigueros estaba compuesto por  seis barrios, 

los cual es se mantiene n hasta  el presente.  

1.2 Símbolos 

 

Bandera  

La bandera de Hormigueros está basada en el diseño del escudo municipal. Consiste 

en un paño azul celeste con un rombo blanco dispuesto en sentido horizontal. 

Superpuesto a este rombo blanco hay otro rombo azul celeste más pequeño, en cuyo 

centro figura un  globo blanco bandado de azul y una cruz blanca sobre el mismo.   

Simbolismo  

El globo bandado es símbolo de realeza y representa el dominio de Cristo sobre el 

mundo. Este símbolo es atributo tradicional de la representación iconografía de la 

Patrona del Pueblo (Virgen de la Monserrate), pues tanto la imagen de la Virgen, como 

la de l Niño Jesús, muestran este globo en sus manos.   

 

ILUSTRACIÓN 1. ESCUDO DE 

ARMAS DE HORMIGUEROS ILUSTRACIÓN 2. BANDERA DE 

HORMIGUEROS 
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Escudo  de Armas  

El escudo está formado por un rombo de color azul celeste, con un borde plateado. 

Sobre el rombo más pequeño se encuentra la figura estilizada de la hoy Basílica Menor 

de la Virgen de Monserrate edificada sobre una colina verde y presenta en primer plano 

una escalinata plateada. Sobre la franja formada por ambos rombos sobrepuestos se 

diseñó una línea de hormigas delineada simétricamente.   

Sobre los rombos existe una corona formada por una muralla y sus torres almenadas 

(dentado o recortado), esta muralla cuenta con puertas, ventanas y líneas que denotan 

la juntura de las piedras de color azul. Desde la base de la corona salen dos cadenas 

qu e rodean los rombos terminados en la parte inferior del escudo con sus últimos 

eslabones rotos.   

Simbolismo  

En el escudo del Pueblo de Hormigueros existe una combinación entre la representación 

estilizada de un edificio histórico característico del pueblo, La Basílica. Lo que 

heráldicamente se denomina  armas parlantes son figuras de las que se deriva de 

manera pictórica el nombre del pueblo. En este caso las armas parlantes están 

constituidas por hormigas sobre el fondo plateado de los bordes alineados según 

aparecen en los bordes de armiño de los manto s de los reyes, símbolo de realeza. 

Además, estas hormigas re presentan las multitudes que se concentran anualmente en 

el pueblo proveniente de todos los puntos de la Isla el día 8 de septiembre. Por lo tanto, 

resulta muy propio la utilización de la Basílica como representación del pueblo, la que 

por siglos domina el  panorama y a cuya sombra surgió el núcleo de la población que 

más tarde  se convirtió en municipalidad separada de la de San Germán. La cadena 

recuerda al insigne hijo de este pueblo, el prócer Segundo Ruiz Belvis. Estas simbolizan 

sus luchas por la abolic ión de la esclavitud y la libertad nacional de Puerto Rico.  

La combinación de estos símbolos, que en conjunto representan pictóricamente el 

Municipio, puede asociarse, tanto por su importancia individual como por la relación 

existente entre sí de manera histórica. Estudios históricos nos muestran la estrecha 

relaci ón entre la Basílica y don Segundo Ruiz Belvis, puesto que la familia Ruiz Belvis 

ostentó por muchas generaciones el cargo honorífico de mayordomo del Santuario. Esta 

familia desciende directamente de don Giraldo González, fundador de la primera 

Ermita a f ines del siglo XVI como agradecimiento al hecho milagroso de intercesión 

atribuido a la Virgen de la Monserrate. La corona mural es insignia heráldica que ha sido 

adoptada por pueblos, ciudades y municipios de la Isla.  
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CAPÍTULO 2. EL ROL DEL MUNICIPIO EN SU ÁREA 

FUNCIONAL   

2.1 Contexto territorial del Área Funcional de Mayagüez    

 

El municipio  de  Hormigueros  es parte  del Área Funcional  (AF) de Mayagüez,  según  las 

delimitaciones regionales de la Junta de Planificación 0F0F0F

1. Esta región incluye diez (10) 

municipios,  estos son: Añasco, Cabo Rojo, Hormigueros, Lajas, Las Marías, Maricao, 

Mayagüez, Rincón, Sabana Grande y San Germán. 10 

FIGURA 3. HORMIGUEROS EN SU ÁREA FUNCIONAL 

 

El AF de Mayagüez en su totalidad posee una extensión territorial de 426.9  millas 

cuadradas, equivalentes a 281,397 cuerdas o 1,106 km². El área comprendida por esta 

AF cubre  el 12.4% de la extensión territorial de la Isla . Cabo Rojo el municipio con mayor 

extensión con 47,578 cuerdas (187 km²) y Hormigueros el de menor extensión con 7,378 

cuerdas (29 km²), según se aprecia en la siguiente gráfica.  

 

 

 

 

1 Los análisis regionales de esta revisión integral del Plan Territorial de  Hormigueros  se harán utilizando esta clasificación 

de regiones funcionales del PUTPR.  En el año 2015, la JP adoptó la Resolución JP -2014-309, conocida como la  Resolución 

para enmendar la delimitación geográfica de la estructura territorial a base de áreas funcionales . Mediante dicha 

resolución se dividió a Puerto Rico en 11 áreas geográficas a base de sus interrelaciones, movilidad, dependencias, 

complementariedad, influencias, entre otros aspectos sociales, económicos e industriales (JP, 2015).  
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GRÁFICA 1. EXTENSIÓN TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS EN EL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAG ÜEZ (KM²)  

 
 

 

Fuente: ECPR, 2015-2019. Estimados a cinco años.  

 

2.2 Contexto socioeconómico del Área Funcional de 

Mayagüez   

Población  

Según la Encuesta de l a Comunidad para Puerto Rico 20 20, la pobl ación de esta  área 

fue de 2 66,821 habitantes, equi valentes al 8. 2% de la  población total de Puerto Rico. El 

municipio de Hormigueros para ese mismo año tenía  15,731 habitantes  representando  

el 5.9% del área funcional de Mayagüez . La densidad poblacional varía entre los 

municipios  del  área funcional , siendo el municipio de Hormigueros el que cuenta con 

mayor densidad poblacional por milla cuadrada de su área funcional  con 1,390 

habitantes por milla cuadrada , seguido de  Mayag üez con 1,326 habitantes por milla 

cuadrada .  

Históricamente, la población  de Hormigueros ha aumentado.  La población del 

municipio aumentó de 3,215 habitantes en 1899 hasta  15,731 habitantes en 2020 . Sin 

embargo, en la última década se observó una merma en población.  En 2010, el 

municipio alcanzó su pico en población  con 17,250 habitantes, los cuales se redujeron 

a 15,731 en 2020.  
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FIGURA 4. POBLACIÓN DEL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ ECPR 2020 (5-AÑOS) 

 

 

 
 

TABLA 2. DENSIDAD POBLACIONAL MUNICIPIOS DEL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ ECPR 2020 (5-

AÑOS) 

 
MUNICIPIO ÁREA KM² POBLACIÓN 

2020 

DENSIDAD 

POBLACIONAL 

(PERSONAS POR 

KM²) 

ÁREA MI² DENSIDAD 

POBLACIONAL 

(PERSONAS POR 

MI²) 

AÑASCO 103  26,555 258 39.60 671 

CABO ROJO 187  47,977 257 72.12 665 

HORMIGUEROS 29  15,731 542 11.32 1,390 

LAJAS 157  22,391 143 60.53 370 

LAS MARÍAS 120  8,131 68 46.47 175 

MARICAO  95  5,900 62 36.60 161 

MAYAGÜEZ 143  7,3336 513 55.30 1,326 

RINCÓN 37  13,849 374 14.23 973 

SABANA GRANDE 94  22,140 236 36.32 610 

SAN GERMÁN 141  30,811 219 54.42 566 
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TABLA 3. POBLACIÓN EN HORMIGUEROS DESDE 1899 HASTA EL 2020 

AÑO  POBLACIÓN CAMBIO 

ABSOLUTO 

CAMBIO 

PORCENTUAL 

TASA DE 

CRECIMIENTO 

1899 3,215       

1910 3,887 672 20.9% 1.74% 

1920 4,584 697 17.9% 1.66% 

1930 4,872 288 6.3% 0.61% 

1940 6,098 1,226 25.2% 2.27% 

1950 6,916 818 13.4% 1.27% 

1960 7,153 237 3.4% 0.34% 

1970 10,827 3,674 51.4% 4.23% 

1980 14,030 3,203 29.6% 2.63% 

1990 15,212 1,182 8.4% 0.81% 

2000 16,614 1,402 9.2% 0.89% 

2010 17,250 636 3.8% 0.38% 

2020 15,731 -1,531 -8.8% -0.92% 

 

Ingreso  

Para el 2020, en el AF de Mayagüez  había  97,484 hogares  de los cuales un 3 2.6% recibían 

un ingreso menor de $10,00 0. Un 56.3% de los hogares en el AF de Mayagüez recibió un 

ingreso menor de $20,000. El ingreso promedio por hogar en el AF de Mayagüez  fue de 

$16,751, según la ECPR estimado a 5 años 2016 -2020.  

TABLA 4. INGRESO POR HOGAR EN EL AF DE MAYAGÜEZ ECPR 2020 (5-AÑOS) 

INGRESO POR HOGAR # % 

LESS THAN $10, 000 31,742 32.6% 

$10,000 A $14,999 12,858 13.2% 

$15,000 A $19 999 10,291 10.6% 

$20,000 A $24,999 8,255 8.5% 

$25,000 A $29,999 6,794 7.0% 

$30,000 A $34,999 4,655 4.8% 

$35,000 A $39,999 4,158 4.3% 

$40,000 A $44,999 3,290 3.4% 

$45,000 A $49,999 2,507 2.6% 

$50,000 A $59,999 4,212 4.3% 

$60,000 A $74,999 3,262 3.3% 

$75,000 A $99,999 2,771 2.8% 

$100,000 A $124,999 1,138 1.2% 

$125,000 A $149,999 648 0.7% 
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$150,000 A $199,999 422 0.4% 

$200,000 O MÁS 481 0.5% 

CANTIDAD DE HOGARES 97,484 - 

INGRESO MEDIO POR HOGAR $16,751 - 

 

Según la ECPR 2016-2020, en el AF de Mayag üez había  62,327 familias, de las cuales un 

24.2% tenía un ingreso de menos de $10,000. El ingreso medio por familia el AF de 

Mayagüez era de $21,829 . Por otro lado, el ingreso per cápita para ese mismo periodo 

fue de $10,594 

TABLA 5. INGRESO POR FAMILIA EN EL AF DE MAYAGÜEZ ECPR 2020 (5-AÑOS) 

INGRESO FAMILIAR # % 

MENOS DE $10,000 15,078 24.2% 

$10,000 A $14,999 7,207 11.6% 

$15,000 A $19,999 6,875 11.0% 

$20,000 A $24,999 5,817 9.3% 

$25,000 A $29,999 4,996 8.0% 

$30,000 A $34,999 3,629 5.8% 

$35,000 A $39,999 3,407 5.5% 

$40,000 A $44,999 2,650 4.3% 

$45,000 A $49,999 2,033 3.3% 

$50,000 A $59,999 3,567 5.7% 

$60,000 A $74,999 2,554 4.1% 

$75,000 A $99,999 2,184 3.5% 

$100,000 A $124,999 1,025 1.6% 

$125,000 A $149,999 576 0.9% 

$150,000 A $199,999 395 0.6% 

$200,000 O MÁS 334 0.5% 

CANTIDAD DE FAMILIAS 62,327 - 

INGRESO MEDIO POR FAMILIA $21,829 - 

 

TABLA 6. INGRESO PER CÁPITA EN EL AF DE MAYAGÜEZ ECPR 2020 (5-AÑOS) 
 $ 

INGRESO PER CÁPITA $10,594 

 

En Hormigueros, según la ECPR estimado a 5 años de 2016 -2020, hubo 6,291 hogares y 

4,117 familias. El ingreso medio por hogar fue de $19,848, mientras que el ingreso medio 

por familia fue de $24,268. El ingreso medio per cápita en Hormigueros fue de $12,503. 
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TABLA 7. INGRESO POR HOGAR Y FAMILIA EN HORMIGUEROS ECPR 2020 (5-AÑOS) 

INGRESO HOGAR % FAMILIA % 

MENOS DE $10,000 1,442 22.9% 628 15.3% 

$10,000 A $14,999  901 14.3% 448 10.9% 

$15,000 A $19,999  828 13.2% 546 13.3% 

$20,000 A $24,999  710 11.3% 520 12.6% 

$25,000 A $29,999  351 5.6% 244 5.9% 

$30,000 A $34,999  302 4.8% 199 4.8% 

$35,000 A $39,999  315 5.0% 229 5.6% 

$40,000 A $44,999  276 4.4% 223 5.4% 

$45,000 A $49,999  231 3.7% 227 5.5% 

$50,000 A $59,999  286 4.5% 273 6.6% 

$60,000 A $74,999  296 4.7% 275 6.7% 

$75,000 A $99,999  206 3.3% 183 4.4% 

$100,000 A $124,999  34 0.5% 34 0.8% 

$125,000 A $149,999  73 1.2% 73 1.8% 

$150,000 A $199,999  7 0.1% 7 0.2% 

$200,000 O MÁS 33 0.5% 8 0.2% 

TOTAL 6,291 - 4,117 - 

INGRESO MEDIO $19,848 - $24,268 - 

 

TABLA 8. INGRESO PER CÁPITA EN HORMIGUEROS ECPR 2020 (5-AÑOS) 

 $ 

INGRESO PER CÁPITA $12,503 

Empleo  

En el AF de Mayagüez , había  226,642 personas de 16 años a más, de las cuales solo un 

38.37% se encontraban  en la fuerza laboral  para e  2020. La mayoría de la población  de 

16 años o más que se encuentra en la fuerza labora l que participan de la fuerza laboral 

civil están empleados  (83.36%) (ver la siguiente tabla) . Por otro lado, un 16.64%  de la 

población de 16 años o más en la fuerza laboral civil del AF de Mayagüez  se encuentran 

desempleados.  

TABLA 9. POBLACIÓN DE 16 AÑOS O MÁS EN LA FUERZA LABORAL EN EL AF DE MAYAGÜEZ ECPR 2020 

(5-AÑOS) 

VARIABLE # % 

POBLACIÓN 16 AÑOS O MÁS 226,642 100.00% 

POBLACIÓN DE 16 AÑOS O MÁS EN LA FUERZA LABORAL 86,971 38.37% 

POBLACIÓN DE 16 AÑOS O MÁS EN LA FUERZA LABORAL CIVIL 86,921 38.35% 

    EMPLEADOS 72,460 83.36% 

    DESEMPLEADOS 14,461 16.64% 
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POBLACIÓN DE 16 AÑOS O MÁS EN LA FUERZA LABORAL EN              

FUERZAS ARMADAS 
50 0.02% 

POBLACIÓN DE 16 AÑOS O MÁS QUE NO ESTÁ EN LA FUERZA 

LABORAL 
139,671 61.63% 

El 53% de la población de 16 años o más que participan de la fuerza laboral civil  son 

hombres. La industria con mayor participación laboral civil de la población mayor de 16 

años o más son: Servicios educativos, de cuidado de salud y asistencia social  (25%), 

seguido por la venta al detal (15%) y la manufactura (12%).  

TABLA 10. INDUSTRIAS DONDE TRABAJA LA  POBLACIÓN MAYOR DE 16 AÑOS EN LA FUERZA LABORAL CIVIL 

EN EL AF DE MAYAGÜEZ (ECPR 2020) 

INDUSTRIA HOMBRES % MUJERES % TOTAL % 

AGRICULTURA, FORESTAL, PESCA, Y 

CAZA 
1,586 90.0% 176 10.0% 1,762 2.4% 

CONSTRUCCIÓN 3,060 97.5% 80 2.5% 3,140 4.3% 

MANUFACTURA 4,968 55.2% 4,037 44.8% 9,005 12.4% 

VENTA AL POR MAYOR 1,215 75.1% 403 24.9% 1,618 2.2% 

VENTA AL DETAL 5,432 50.5% 5,330 49.5% 10,762 14.9% 

TRANSPORTACIÓN, UTIIDADES Y 

ALMACENAMIENTO 
1,506 78.0% 426 22.0% 1,932 2.7% 

PROFESIONAL, CIENTÍFICO, 

GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN, Y 

SERVICIO DE MANEJO DE 

DESPERDICIOS 

3,936 70.1% 1,676 29.9% 5,612 7.7% 

SERVICIOS EDUCATIVOS, CUIDADO 

DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
5,508 30.8% 12,384 69.2% 17,892 24.7% 

ARTE, ENTRETENIMIENTO, 

RECREACIÓN, SERVICIOS DE 

ALIMENTOS 

3,977 50.0% 3,977 50.0% 7,954 11.0% 

INFORMACIÓN 613 63.5% 352 36.5% 965 1.3% 

FINANZAS, SEGUROS, BIENES RAÍCES 

Y ALQUILER Y LEASING 
1,207 44.9% 1,481 55.1% 2,688 3.7% 

ADMNISTRACIÓN PÚBLICA 3,246 55.6% 2,590 44.4% 5,836 8.1% 

OTROS SERVICIOS 1,913 58.1% 1,381 41.9% 3,294 4.5% 

POBLACIÓN MAYOR DE 16 AÑOS EN 

LA FUERZA LABORAL CIVIL 
38,167 52.7% 34,293 47.3% 72,460 100% 
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2.3 Instituciones educativas  

Instituciones postsecundarias  

El AF de Mayagüez cuenta con 15 instituciones postsecundarias, la  mayoría de estas se 

ubican en al Municipio de Mayagüez.  De las 15 instituciones postsecundarias , 9 son 

universidades .  

FIGURA 5. INSTITUCIONES EDUCATIVAS POSTSECUNDARIAS EN EL AF DE MAYAGÜEZ 
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2.4 Sistema urbano y de relaciones  

El área funcional de Mayagüez posee instalaciones que proveen servicios a todos los 

municipios que lo componen, como también a municipios más allá de su área funcional, 

cobrando gran  importancia para el área oeste de Puerto Rico. Tal es el caso de 

Guánica, municipio que pertenece al área funcional de Yauco , pero tiene una alta 

interrelación con el área funcional de Mayagüez  por su proximidad y  conexión a través 

de la carretera principal PR -2 (Junta de Planificación, 201 4b).  

De acuerdo con el PUTPR (2015), Mayagüez  y Hormigueros son el eje urbano d el área 

funcional de Mayagüez , sirviendo como una importante base industrial, comercial, 

educativa y de servicios de salud para la zona  oeste del País .  

Las infraestructuras más importantes de esta área funcional son el Aeropuerto Eugenio 

María de Hostos, el Distrito de Riego del Valle de Lajas  y la carretera PR -2, la cual  es la 

principal vía de acceso que conecta a los municipios de esta área funcional.  

En el AF Mayagüez  se encuentran instituciones educativas de gran importancia como 

la Universidad de Puerto Rico en Mayagüez , la Universidad Interamericana Recinto de 

San Germán, la Universidad Ana G. Méndez en Cabo Rojo, la Pontificia Universidad  

Católica de Puerto Rico ð Recinto de Mayagüez , el NUC University ð Recinto de 

Mayagüez , la Universidad Albizu en Mayagüez y  la Universidad Adventista de las Antillas 

en Mayagüez.  También alberga múltiples industrias, centros comerciales e instituciones 

de salud. En tre estas se destacan el Mayagüez  Medical Center, el Hospital Bella Vista  y 

el Hospital Perea  en Mayagüez , el Hospital Metropolitano de San Germán  y el Hospital 

de la Concepción en San Germán .  

El AF de Mayagüez  también posee múltiples oficinas regionales de servicios 

gubernamentales. En el centro urbano de Mayagüez , ubica el centro judicial regional 

para la región judicial de Mayagüez, el cual cuenta con tribunal de primera instancia, 

sala de investigaciones y tribunal de menores. De igual forma, las agencias estatales  de 

ASUME, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA), el Registro de la Propiedad 

y el Registro Demográfico también cuentan con oficinas en el municipio de Mayagüez. 

Otras oficinas como el  Centro de Servicios al Conductor (CESCO) se encuentran en el 

municipio de Mayagüez, cerca de la carretera PR -2 y a corta distancia del municipio de 

Hormigueros.   

Además, e sta área funcional se distingue  por los ofrecimientos turísticos , recreativos  y de 

alojamiento . Las características físicas , históricas  y ambientales del entorno han 

propiciado el establecimiento de hoteles, restaurantes, negocios de excursiones  e 

instalaciones recreativas.  La siguiente figura detalla las infraestructuras, los centros de 

servicios, así como los activos naturales del área funcional de Mayagüez .  
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FIGURA 6. INFRAESTRUCTURA Y CENTROS DE SERVICIOS IMPORTANTES EN EL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ 

 
Fuente: Junta de Planificación, 2015; Estudios Técnicos, Inc.; ACT, 2017; Protected Areas Conservation Action Team. 

2018. Puerto Rico Protected  Areas Database [version of December, 2018]. GIS data. San Juan, PR: U.S. Geological 

Survey, National Geospatial Program. USGS National Hydrography Dataset (NHD)  
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INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

CARRETERAS 

El sistema vial del Área Funcional de Mayagüez  está compuesto por varias carreteras 

principales, algunas de  las cuales se mencionan  brevemente a continuación:  

¶ PR-2 (primaria)  ð a traviesa el área funcional desde el municipio de Añasco, 

Mayagüez, Hormigueros, San Germán y Sabana Grande.  
¶ PR-100 (secundaria) ð conecta a l municipio de  Hormigueros con Cabo Rojo a 

través de la PR -2.  
¶ PR-114 (secundaria)  ð conecta a los municipios de Mayagüez, Hormigueros y San 

Germán.  
¶ PR-115 (secundaria) ð conecta a los municipios de Rincón y Mayagüez.  
¶ PR-120 (secundaria) ð conecta a los municipios de Las Marías, Maricao y Sabana 

Grande.  
¶ PR-344 (terciaria)  ð conecta  a  los municipios de Hormigueros y Mayagüez.  

 

INFRAESTRUCTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

El Área Funcional de Mayag üez se sirve principalmente de energía eléctrica que es 

producida por la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE); la misma es transmitida y 

distribuida por LUMA Energy (LUMA). La infraestructura en eléctrica está compuesta por 

las instalaciones de generación, transmisión y distribución. La infraestructura ubicada o 

que transcurre por el Área Funcional de Mayagüez  se compone de:  una planta 

generatriz, la Central  Hidro -Gas de  Mayagüez; dos centros  de transmisión ubicado s en 

el área de Mayagüez  y San Germán , 31 sube staciones eléctricas en su mayoría 

ubicadas en Mayagüez ; 2,557,211 metros de líneas de distribución; 43,644 metros de 

líneas de 230kv; 83,735 metros de líneas de 115 kv y 257,989 metros de líneas de 38kv ). A 

continuación, la Figura 7 ilustra la infraestructura de energía eléctrica de la AF de 

Mayagüez. 
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FIGURA 7. INFRAESTRUCTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL AF DE MAYAGÜEZ 
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INFRAESTRUCTURA DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 

El servicio de agua potable y alcantarillado en el Área Funcional de Mayagüez  es 

provisto por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados  (AAA) . La infraestructura 

ubicada o que transcurre por el AF se compone de:  180 estaciones de bombeo, la 

mayoría ubicad as en Mayagüez, Maricao y Las Marías , dieci ocho  plantas de filtración, 

cincuenta  y cuatro pozos de los cuales la mayoría se localizan entre San Germán y 

Rincón  y 1,832 millas de líneas principales. Ver Figura 8. 

INFRAESTRUCTURA DE AGUAS RESIDUALES 

El Área Funcional de Mayagüez  cuenta con una red de recolección de aguas residuales 

de aproximadamente 522 millas de tubería , alrededor de 138 estaciones de bombas 

distribuidas a través de las áreas servidas y ocho plantas de tratamiento de aguas 

residuales. Refiérase a la Figura 9.  

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES  

El Área Funcional de Mayagüez  cuenta  con un a diversidad de infraestructura de 

telecomunicaciones, incluyendo antenas , tra nsmisores del servicio de Radio de Banda 

Ancha y  del Servicio de Banda Ancha  Educativa. En Hormigueros solo se identificó 

infraestructura d e telecomunicación móvil terrestre privada.  Refiérase a la Figura 10.
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FIGURA 8. INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE EN EL AF DE MAYAGÜEZ
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FIGURA 9. INFRAESTRUCTURA DE AGUAS RESIDUALES EN EL AF DE MAYAGÜEZ
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FIGURA 10. INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN EL AF DE MAYAGÜEZ 

 



37 

Municipio de Hormigueros  

Revisión Integral del Plan Territorial  

Fase I: EOPT, Memorial  y Programa  

 

 

2.5 Recursos naturales principales del área funcional  

Hidro grafí a 

El Área Funcional de Mayagüez  se nutre principalmente de cuatro  cuencas 

hidrográficas: cuenca del Río Guanajibo , cuenca del Río Grande de Añasco , cuenca 

de la Quebrada Boquerón al Río Loco  y la cuenca del Río Culebrinas  (ver Figura 11).  

La cuenca hidrográfica del Río Guanajibo se origina en el área del Monte del Estado, 

ubicado en la colindancia entre el municipio de Maricao y Sabana Grande, y de ahí 

fluye hacia el oeste , discurriendo por San Germ án y Hormigueros hasta desembocar en 

el pasaje de Mona al sur de Mayagüez.  Los tributarios principales del río Guanajibo son  

los ríos: Grande, Hondo , Coco, Flores, Cruces, Cupeyes, Caín, Hoconuco, Nueve Pasos, 

Duey, Maricao y Prieto.  La cuenca incluye un área de captación de aproximadamente 

127 mi2 en la región suroeste  de Puerto Rico. El clima de esta cuenca es uno variado que 

integra zonas subtropicales, tropicales y secas, con un promedio anual de 72 pulgadas 

de precipitación que puede reducirse hasta 51 pulgadas en periodos de sequía .1F1F1F

2 Esta 

cuenca hidrográfica se discute en más detalle en la sección 2.3 .6 por su gran 

importancia a  la hidrografía  del municipio de Hormigueros.  

La cuenca del Río Grande de Añasco ocupa un área de 181 mi 2 en las regiones oeste y 

central de Puerto Rico. Esta cuenca está constituida en  sectores de los municipios de 

Añasco, Mayagüez , Maricao, Las Marías, San Sebastián, Yauco, Lares y Adjuntas . Los ríos 

Prieto, Toro, Guilarte, Yahuecas, Guayo, Blanco y Guaba forman el cauce principal del 

río Grande de Añasco.  Estas aguas fluyen hacia el distrito de riego del valle de Lajas, 

operado por la AEE , el cual genera electricidad y le suple agua potable al Valle  de Lajas 

y a lo s municipios de Sabana Grande, San Germán, Lajas y Guánica  (DRNA, 2004).  Por 

otro lado, la cuenca de la Quebrada Boquerón al Río Loco tiene una extensión territorial 

de 159 mi2, la cual discurre entre los municipios de Cabo Rojo, Lajas, Guánica y la porción 

oeste de Yauco  (DRNA, 2004). La cuenca del río Culebrinas es la de menor incidencia 

en el AF de Mayagüez  ya que , como se puede observar en  la Figura 9, esta solamente 

cubre una porción al este del municipio de Rincón.  

En el AF de  Mayagüez  se identificaron dos acuíferos importantes: Valles Aluviales  y de 

Rocas Volcánicas, Ígneas y Sedimentarias .  A continuación, se describe brevemente 

estos acuíferos.  

o Los valles aluviales se encuentran mayormente en la costa de Rincón ; la zona 

central del municipio de Lajas  por donde discurre el canal este de drenaje del 

 

2
 Información tomada de la página Web Recursos de Agua de Puerto Rico. Recuperado de: 

http://www.recursosaguapuertorico.com/cuencas -principales -en -pr .  

http://www.recursosaguapuertorico.com/cuencas-principales-en-pr


38 

Municipio de Hormigueros  

Revisión Integral del Plan Territorial  

Fase I: EOPT, Memorial  y Programa  

 

 

Valle de Lajas ; en las áreas aledañas al río Guanajibo en Hormigueros , San 

Germán, Sabana Grande  y Cabo Rojo ; y, las áreas próximas al río Grande de 

Añasco en Mayagüez y Añasco.  

o El acuífero  compuesto mayormente de rocas volcánicas, ígneas y sedimentarias 

está ubicado en los municipios de Maricao, Las Marías, la zona este de Rincón, el 

área norte de Añasco, la zona oeste de Mayagüez , el norte y sur de Sabana 

Grande , el área central de Cabo Rojo y los extremos norte y sur de Lajas .  

Áreas naturales  

El área funcional de Mayagüez  alberga una gran diversidad de ecosistemas marinos, 

costeros y terrestres. Como refleja la Figura 12, en esta se identificaron  veintiún  áreas 

naturales protegidas y quince  áreas de prioridad de conservación, entre las que se 

encuentran:  

o Veintiún  Áreas Naturales Protegidas: Zona de Conservación del Car so2F2F2F

3
 

(Cabo Rojo, Hormiguero s y San Germán ); Bosque Estatal de Maricao  

(Maricao, San Germán y Sabana Grande);  Área Natural Protegida del Río 

Maricao  (Maricao);  Bosque Estatal de Susúa  (Sabana Grande);  Bosque 

Estatal de Boquerón   (Cabo Rojo);  Reserva Natural La Parguera  (Lajas);  

Sierra Bermeja  (Cabo Rojo);  Reserva Natural Caño La Boquilla  

(Mayagüez);  Cerro Las Mesas  (Mayagüez ); Reserva Natural Laguna de 

Joyuda  (Cabo Rojo);  Reserva Natural Cayo Ratones  (Cabo Rojo);  Reserva 

Natural Finca Belvedere  (Cabo Rojo);  Reserva Natural Punta Guaniquilla  

(Cabo Rojo);  Reserva Natural Marina  Tres Palmas (Rincón);  Reserva Natural 

Arrecifes de Tourmaline  (costa de Cabo Rojo) , Refugio de Vida Silvestre 

de Boquerón  (Cabo Rojo);  Refugio Nacional de Vida Silvestre Cabo Rojo  

(Cabo Rojo) ; Refugio Nacional de Vida Silvestre Laguna Cartagena  

(Lajas);  El Conuco  (Cabo Rojo);  Río Hondo Community Forest  (Mayagüez);  

y, Servidumbre de Conservación Finca María Luisa (Lajas) .  

o Quince Áreas con Prioridad de Conservación: Joyuda ð Lagunas Cabo 

Rojo (Cabo Rojo) ; Sierra Bermeja  (Cabo Rojo y Lajas) ; Laguna  Cartagena  

(Lajas); Humedales de la Parguera  (Cabo Rojo y Lajas); Caño La Puente  

(Añasco) , Pantano Pozo Hondo  (Añasco) , Pterocarpus y Humedales Bo. 

Sabanetas  (Mayagüez y Añasco) ; Caño Boquilla  (Mayagüez) ; Cordillera 

Central  (Las Marías, San Germán , Mayagüez) ; Cerro Las Mesas  

(Mayagüez) ; Caño Corazones  (Mayagüez) ; Humedales Laguna Cuevas  

 

3 Descrito en mayor detalle en la sección 2.4.7.1.  
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(Cabo Rojo) ; Hábitat del Guabairo  (Lajas); Bahía Montalva  (Lajas); y, 

Caliza Los Peñones  (San Germán) .  

El municipio de Hormigueros tiene una porción de su territorio ubicado en el barrio 

Lavadero que es considerado zona de conservación  del carso , un área natural 

protegida cobijada  bajo el Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del 

Carso (PRAPEC, 2014).  

La gran cantidad de áreas naturales protegidas y con prioridad de conservación en el 

AF de Mayagüez  resaltan el gran valor ecológico que tiene esta región , así como 

también su potencial turístico.  

Reservas agrícolas  

El área funcional de Mayagüez contiene tres áreas protegidas con valor agrícola: la 

reserva agrícola de Añasco ð Mayagüez , también conocida como la Reserva Agrícola 

del Valle de Añasco;  la reserva agrícola Sabana Grande ð Cabo Rojo , conocida como 

la Reserva Agrícola del Valle de Guanajibo ; y, la Reserva Agrícola de Cabo Rojo ð 

Guánica , nombrada igualmente como Reserva Agrícola del Valle de Lajas  (ver Figura 

13). Dentro de la Reserva Agrícola del Valle de Lajas ubica la Subestación Experimental 

Agrícola de L ajas, fundada en 1946 , entidad que se dedica a la investigación para 

desarrollar y aumentar la eficiencia en la producción agrícola de cultivos como el arroz, 

piña, calabaza, ají, limón, pana, granada, tomate, pimientos, entre otros 3F3F3F

4.  

La reserva agrícola del Valle de Lajas tiene la mayor extensión territorial de las tres áreas 

protegidas con un total de 48,035.79 cuerdas distribuidas entre los municipios de Cabo 

Rojo, Lajas, Sabana Grande, Guánica y Yauco. Por otro lado,  la reserva agrícola del 

Valle de Añasco ubica entre los municipios de Añasco y Mayagüez, contando con una 

extensión territorial de 7,089.20 cuerdas. Los terrenos de la reserva agrícola del Valle de 

Guanajibo integran parte de los municipios de Hormigueros, Cabo Rojo y Sa n Germán, 

para un total de 9,804.37 cuerdas de terreno (Junta de Planificación, 2014 a). Esta reserva 

agrícola incluye una porción significativa del territorio municipal de Hormigueros. Para 

mayor detalle sobre la Reserva Agrícola del Valle de Guanajibo, refiérase a la sección 

2.3.8 de este documento.  

 

4 Recuperado de https://www.uprm.edu/eea/subestaciones/lajas/ .  

https://www.uprm.edu/eea/subestaciones/lajas/
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FIGURA 11. HIDROGRAFÍA EN EL AF DE MAYAGÜEZ 
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FIGURA 12. RECURSOS NATURALES IMPORTANTES EN EL ÁREA FUNCIONAL DE MAYAGÜEZ 
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FIGURA 13. RESERVAS AGRÍCOLAS EN EL AF DE MAYAGÜEZ 
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2.6 Región turística Porta Sol  

Hormigueros  pertenece a la Región Turística Porta Sol de la Compañía de Turismo de 

Puerto Rico (CTPR), compuesta por 17 pueblos: Aguada, Aguadilla, Añasco, Cabo Rojo, 

Guánica, Isabela, Hormigueros, Las Marías, Lajas, Maricao, Mayagüez, Moca, Rincón, 

Sabana Grande, San Germán, San Sebastián y Quebradill as.4F4F4F

5
  La región Porta Sol se 

distingue por su variado ofrecimiento turístico , el cual incluye el turismo cultural, 

ecológico, gastronómico, deportivo, religioso , agrícola, médico, históric o, de sol y playa 

entre otros 5F5F5F

6.  

Esta región turística cuenta con hoteles, paradores, museos, un planetario, campos de 

golf  y cuatro parques nacionales : el Zoológico de Mayagüez, el balneario de Boquerón, 

el balneario de Añasco y las cabañas del Monte Estado en Maricao, todos ubicados en 

la AF de Mayagüez.  Asimismo, la región cuenta con cinco bosques 6F6F6F

7 que sirven de gran 

atractivo turís tico ecológico, una gran cantidad de playas , lagos, lagunas, una bahía 

luminiscente en Lajas y múltiples zonas históricas , tales como los faros de Cabo Rojo, 

Rincón, Aguadilla e Isla de Mona . La región Porta Sol también posee dos aeropuertos, el 

Aeropuerto Internacional Rafael Hernández de Aguadilla y el Aeropuerto Regional 

Eugenio María de Hostos en Mayagüez , en conjunto con un puerto para barcos de 

cruceros y comerciales en este mismo municipio.  

Los municipios que conforman el área funcional de Mayagüez  cuentan con varias zonas 

de interés turístico ubicad as en Lajas, Cabo Rojo, Rincón y Añasco . También tiene una  

porción importante de la  ruta panorámica Luis Muñoz  Marín que discurre por los 

municipios de Maricao, Las Marías y Mayagüez.   

El área funcional de Mayagüez  cuenta con cincuenta  lugares históricos inscritos en el 

Registro Nacional de Lugares Históricos. Estos son:  

¶ Añasco : Puente #65 de Añasco y el Distrito Escolar Hostos -Ramírez de Arellano;  

¶ Cabo Rojo : Faro Los Morillos y Punta Ostiones;  

¶ Hormigueros : Santuario de la Monserrate, Casa Marquéz, puente Silva  y puente 

Torréns; 

¶ Lajas: Escuela Luis Muñoz Rivera , Sitio Callejones y Hacienda Los Torres ;  

 

5
 La Ley 158 de 2005, seg¼n enmendada, conocida como òDestino Tur²stico Porta del Sol-Puerto Ricoó, fue la pionera en 

reconocer y destacar los atractivos turísticos de la región oeste de Puerto Rico.  
6
 Ley 125 del 5 de agosto de 2016, seg¼n enmendada, conocida como òLey de Regionalizaci·n Tur²stica de Puerto Ricoó 

reconoce y deja intacta esta región de Porta del Sol.  
7
 Estos son: El Bosque Seco de Guánica, reconocido por la UNESCO como la segunda Reserva Biosférica Internacional en 

Puerto Rico;  El Bosque Susúa de Sabana Grande; El Bosque y Refugio de Aves de Boquerón en Cabo Rojo; El Bosque del 

Monte del Estado en Maricao y El Bosque Guajataca en Isabela y Quebradillas  
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¶ Las Marías : Escuela Eugenio María de Hostos;  

¶ Maricao : Iglesia de San Juan Bautista de Maricao  y Puente del Treinta;  

¶ Mayagüez : Edificio José de Diego, Asilo Municipal, Casa Consistorial de 

Mayagüez , Teatro Yagüez , Plaza de Colón, Casa Solariega de José de Diego, 

Correo y corte federal; Residencial Ramírez de Arellano, Aduana de Mayagüez , 

Residencia Gómez, Residencia Heyliguer, Residencia Ramírez Fuentes, 

Cementerio Municipal de Mayagüez , Residencia Durán Esmori s y Residencia 

Nazario Rivera;  

¶ Sabana Grande : Iglesia de Isidro Labrados y Santa María de la Cabeza, 

Residencia Lassise Schettini, Casa de Berta Sepúlveda, Hacienda San Francisco, 

y el Cementerio Masónico de la Respetable Logia Igualdad Núm. 23 ; 

¶ San Germán : Iglesia de Convento Porta Coeli, Casa de los Ponce de León, 

Hacienda Buena Unión, Iglesia de San Germán Auxerre, los túneles de San 

Germán, Residencia Jaime Acosta y Forés, distrito histórico de San Germán y Torre 

de Piedra.  

La figura 1 4 presenta las zonas de interés turísticos, los lugares arqueológicos y los sitios y 

zonas históricas del AF de Mayagüez .  
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FIGURA 14. SITIOS Y ZONAS HISTÓRICAS, ZONAS DE INTERÉS TURÍSTICO Y RUTAS ESCÉNICAS EN EL AF DE 

MAYAGÜEZ 
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CAPÍTULO 3. EL MUNICIPIO EN LA ACTUALIDAD 

3.1 Descripción física  del municipio de Hormigueros  

3.1.1 Geografía  

El municipio de Hormigueros está localizado al Oeste de Puerto Rico . Está delimitado:  por  

el Norte,  con  el municipio  de  Mayagüez;  por  el Oeste  y el Sur, con  el     municipio de Cabo 

Rojo y por el Este, con el municipio de San Germán.  Tiene una extensión territorial de 

11.32 millas cuadradas . Sus seis barrios son Pueblo,  Benavente,  Guanajibo,  Hormigueros,  

Lavadero  y Jagüitas  (Figura  15). 

FIGURA 15. BARRIOS DE HORMIGUEROS 

 
La Carretera PR -2 constituye el corredor más importante del área suroeste. Esta atraviesa  

al  Municipio  del  sureste al  noroeste  (Figura  16). Otros acces os importantes  son: 

Ɉ por  el Norte;  Mayagüez  la Carretera  PR-2 y PR-114 

Ɉ por el  Sur; Cabo  Rojo Carretera  PR-114 y PR-103 

Ɉ por  el Este; San Germán,  Carretera  PR-2 
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FIGURA 16. CARRETERAS EXISTENTES Y PROPUESTAS 
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3.1.2 Topografía  

En general la topografía del Municipio varía de escarpada, a ondulada y llana en  el 

Valle del Guanajibo.  La zona llana , en donde las elevaciones no sobrepasan los 50  pies 

sobre el nivel del mar, ocupa más de 5.6 millas cuadradas y  está compuesta por el valle 

de la Reserva Agrícola del Valle de Guanajibo.  Esta zona la compone la  totalidad del 

Barrio Benavente y la parte sur de los  barrios Lavadero, Hormigueros y Guanajibo.  

La porción montañosa  ocupa aproximadamente una cuarta parte del territorio y está 

localizada en el  centro del Municipio, extendiéndose de Oeste a Este bordeando la  

zona llana. En esta zona las  altitudes fluctúan entre 80 y 500 pies sobre el nivel del mar. 

La Carretera PR -2 divide el Municipio topográficamente; hacia el Norte se encuentran 

los terrenos  más escarpados y hacia el Sur los terrenos llanos. El Centro Urbano 

Tradicional,  se destaca topográficamente del resto del área urbana, ya  que está 

localizado  en  la zona  más escarpada  del  área  urbana  y en  particular  el cerro  donde  

está  ubicado  el Santuario a  la Virgen  de la  Monserrate.  

En general los desarrollos poblacionales del  Municipio  se han ubicado  en áreas  de 

topografía semi -llana a escarpada, los terrenos llanos localizados hacia el sur  del 

territorio, los cuales son terrenos agrícolas, no han sido objeto del proceso  urbanizador, 

posiblemente por su  condición de inundabilidad. Solamente un 8%  de su área son 

terrenos escarpados con pendientes mayores del 35%, lo que  equivale a 589 cuerdas.  

3.1.3 Clima  

El área geográfica donde está ubicado el municipio de Hormigueros tiene una  

temperatura  promedio  anual  con  poca  variación,  fluctuando  de  aproximadamente 72° 

a 79° grados Farenheit. En la parte norte del Municipio,  coincidiendo con la zona más 

montañosa, el clima es cálido y sub -húmedo. En el  área sur, colindando con el valle de 

Guanajibo, el clima es cálido y seco. Los  vientos  son constantes y su  movimiento  normal  

es de este -suroeste.  

Las dos estaciones climatológicas más cercanas al municipio de Hormigueros son 

Maricao, al nore ste, y Lajas, al sureste.   Para ambas estaciones, se obtuvieron los datos 

de temperatura promedio normal  entre los años 1991 al 2020.  Como se puede observar 

en las próximas imágenes, p ara el municipio de Maricao, las temperaturas fluctúan entre 

los 80°F entre los meses de junio a octubre, y 62°F entre los meses de febrero a marzo.  

Para el municipio de Lajas, las temperaturas más altas rondaban los 92°F en el mes  de 

julio, y las mínimas los 63°F entre los meses de diciembre a febrero.  Estos promedios 

pueden dar una idea del rango de temperaturas que se sienten en el municipio de 

Hormigueros.  
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FIGURA 17. TEMPERATURA NORMAL MENSUAL PROMEDIO (1991-2020) PARA LOS MUNICIPIOS DE LAJAS Y 

MARICAO , PUERTO RICO . 

 
Fuente: Servicio Nacional de Meteorología, 2022 b . 

 

A pesar  de  su pequeña  extensión,  el territorio  de  Hormigueros  tiene  una  precipitación 

pluvial  variable.  Se debe destacar que cuando observamos los datos recientes de l 

promedio anual de lluvia , se pueden apreciar una reducción considerable  en los 

promedios anuales.   En las décadas pasadas , se decía que el promedio de lluvia anual 

para l a parte sur del Municipio era  de 70 pulgadas  de  lluvia.  El promedio  actual para 

esta zona del Municipio, tomando en consideración desde  el año 1991 al 2020, es de 

40 a 49.99 pulgadas de lluvia al año.  Hacia  el norte,  en  la zona  más escarpada,  la 

precipitación  aumenta  con un promedio anual de alrededor  de  50 a 59.99, una 

reducción  aproximada  de 25 pulgadas al comparar con las décadas anteriores  (ver 

Figura 18).  
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FIGURA 18. LLUVIA ANUAL PROMEDIO 1991-2020 PARA PUERTO RICO . 

 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología, 2022 a . 
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Esta reducción en precipitación se pudiera atribuir en parte  al cambio climático. De 

acuerdo con el informe sobre el estado del clima, se prevén temporadas más largas 

extremadamente secas y temporadas húmedas más cortas (Gould et al, 2018). El 

cambio climático también ocasiona que ocurran eventos de lluvia más intensos en 

periodos cortos de tiempo. Esto tiene el potencial de incrementar las inundaciones 

repentinas (Gould et al, 2018).   

En la última década, Puerto Rico ha sufrido dos eventos de sequía, e l de 2014 -2016 y e l 

de 2018 -2020.  Para la sequía de 2014 -2016 el déficit de precipitación mayor fue  para la 

porción de la Isla al norte de la línea imaginaria que va desde Ri ncón a Guayama.  En 

general, el déficit osciló entre 0.5 pulgadas de lluvia a 4 pulgadas, para todo Puerto Rico .  

Para julio del 2014, Hormigueros presentaba condiciones de sequía atípica  (DRNA, 2016).  

En cuanto a la sequía de 2018-2020, esta comenzó  con un déficit en precipitación para 

la zona centro y sur de la Isla , que luego alcanzó las 20 pulgadas.  Para el año 2019, el 

déficit en precipitación se redujo  un poco para el área sur, pero aumentó en  el centro 

y este de la Isla  (DRNA, 2020). 

Para el 2019, e l personal del Departamento de Agricultura reportó mortandad de 

ganado en la zona sur a causa de la sequía severa que azotó el área. Por esta razón, el 

Departamento de Agricultura emitió la Orden Administrativa 2019 -15 de 27 de junio de 

2019 para desembols ar $1,000,000.00 en ayudas para alimentos del ganado bovino, 

caprino y ovino para vari os municipios , incluyendo  Hormigueros.   Más recientemente, 

de acuerdo con el US Drought Monitor,  en mayo 2022 la porción sur del municipio de 

Hormigueros, que corresponde al área del valle de Guanajibo, se encuentra en 

condiciones anormalmente secas.  

FIGURA 19. DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS SECAS EN PUERTO RICO  

 

12 de mayo de 2022  

Fuente: US Drought Monitor al 12 de mayo de 2022.  

https://droughtmonitor.unl.edu/CurrentMap/StateDroughtMonitor.aspx?PR  

https://droughtmonitor.unl.edu/CurrentMap/StateDroughtMonitor.aspx?PR
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3.1.4 Suelos 

Según el inventario de suelos del Servicio de Conservación de Recursos Naturales (NRCS, 

por sus siglas en inglés), Hormigueros está compuesto por 24 series de suelos distribuidas 

a través de todo el territorio municipal. Las asociaciones de suelos del área de 

Hormigueros son: asociación Coloso -Toa y asociación Caguabo Múcara. El mapa de 

asociaciones de suelos es importante para  conocer la localización de los diferentes 

suelos que se adaptan a diferentes tipos  de usos del terreno.  En general, predomina la 

ma rga  arcillosa Toa ( ToA, 23.3%), la marga Múcara ( MuE, 15.0%) y la arcilla  Malaya ( McF, 

14.6%). Estas series predominan en los barrios Borinquen y Caimital Bajo como un cinturón 

que atraviesa el centro del Municipio.  

La serie Coto es arcillosa, de suelos profundos, bien drenados, moderadamente 

permeables, en pendientes de tierras altas y en los valles adyacentes a las colinas de 

roca caliza. Las pendientes van del 2 al 12%. Los suelos de pendiente de 5 a 12% tienen 

limitaciones severas debido a que han estado expuestos a una erosión alta.  Estos se 

encuentran en el centro del Municipio. La arcilla Colinas (pendientes de 20 a 60%), la 

arcilla Coto, la arcilla Moca y la arcilla franco -arenosa de San Germán son susceptibles 

a la erosión y a la escorrentía. Las arcillas limosa Coloso, Igualdad y Santoni están sujetas 

a inundaciones frecuentes.
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FIGURA 20. MAPA DE SUELOS DE HORMIGUEROS 
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TABLA 11.DESCRIPCIÓN DE LOS SUELOS EN HORMIGUEROS 

SUELO PORCIENTO DEL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN 

BAJAUR CLAY BjA 0.57% 0 to 2 percent slopes, 

frequently flooded  

CAGUABO CLAY LOAM CbD  0.52% 12 to 20 percent slopes  

CAGUABO CLAY LOAM  Cb F 0.25% 20 to 60 percent slopes  

COLOSO CLAY CoA  11.38% 0 to 2 percent slopes, 

occasionally flooded  

CONSUMO CLAY CoE 0.00% 20 to 40 percent slopes  

COLOSO SILTY CLAY 

LOAM 

Cs 0.02% 0 to 2 percent slopes, 

occasionally flooded  

CONSUMO CLAY CsE 0.70% 20 to 40 percent slopes  

DIQUE LOAM DqA  1.67% 0 to 2 percent slopes, 

frequently flooded  

HUMATAS CLAY HmD 0.66% 12 to 20 percent slopes  

LA TEA-LIMESTONE 

OUTCROP COMPLEX 

LeF 3.31% 20 to 60 percent slopes  

LARES CLAY LkB 3.62% 0 to 5 percent slopes  

LIMESTONE OUTCROP Lo 0.02%  

MABI CLAY MaB 0.04% 2 to 5 percent slopes, rarely 

flooded  

MALAYA CLAY McF 14.61% 20 to 60 percent slopes  

MALAYA CLAY McF2 0.07% 20 to 60 percent slopes, 

eroded  

MANI CLAY MeA  6.55% 0 to 2 percent slopes, 

occasionally flooded  

MANI SILTY CLAY LOAM Mh  0.00% Overwash  

MUCARA LOAM MuD  1.11% 12 to 20 percent slopes  

MUCARA LOAM MuE 15.01% 20 to 40 percent slopes  

MUCARA LOAM MxD 0.00% 12 to 20 percent slopes  

PITS AND QUARRIES Pt 0.39%  

REILLY SANDY LOAM ReA 0.19% 0 to 2 percent slopes, 

frequently flooded  

TOA CLAY LOAM ToA 23.26% 0 to 2 percent slopes, 

occasionally flooded  

TOA SILTY CLAY LOAM To 0.01% 0 to 2 percent slopes, 

occasionally flooded  

URBAN LAND Ua 16.02%  
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Fuente  de  Información:  United  States Department  of  Agriculture - Natural  Resources Conservation  Service , Soil and Plant 

Sciences Division, 202 i. 

3.1.5 Geología  

En términos generales la formación geológica en el área de Hormigueros es de  origen 

volcánico. Las partes altas y semi -altas son de cenizas volcánicas y piedra  caliza 0F7F7F7F

8. El 

valle , el área más fértil del territorio municipal, se compone  de sedimentos de aluvión.  A 

continuación , la descripción  de los diferentes tipo de formaciones geológicas en 

Hormigueros:  

 

TABLA 12.DESCRIPCIÓN DE LA GEOLOGÍA EN HORMIGUEROS 

TIPO PORCIENTO DEL TERRITORIO 

MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN 

KS 19.77% Andsite -tuff -tuff breccia and 

conglomerate  

QA  60.93% Aluvium  

TKAT 0.04% Augite Trachybasalt  

TKDI 0.41% Diorite  

KJS 0.00% Serpentinite  

TKY 18.85% Yauco Formation  

 

 

 

8 Los cortes inapropiados de terrenos que crean pendientes verticales o desestabilizan el terreno, el relleno de sumideros 

o las construcciones que cambian el curso de las aguas de escorrentía aumentan la susceptibilidad a deslizamientos e 

inundaciones  en las áreas donde predominan las formaciones calizas .  



 

Municipio de Hormigueros  

Revisión Integral del Plan Territorial  

Memorial  

56 

 

FIGURA 21. MAPA GEOLÓGICO 
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3.1.6 Hidro graf ía 

Los ríos principales en el Municipio son: Rosario  y Guanajibo. El río Guanajibo  es una  de  

las 17 grandes  cuencas  fluviales  de  Puerto  Rico.  Se origina  en la Cordillera Central y es 

el río principal en el territorio. Este río es el límite  municipal por el suroeste de Hormigueros 

con Cabo Rojo. Sus afluentes son los  ríos: Rosario, Seco y Hondo y las Quebradas Maga, 

Hoya Grande y la Quebrada  de las Lajas, que recibe las aguas de las quebradas 

Mohosa y Grande. Fluye hacia  el oeste  de  la Isla, con  una  longitud  de  unas 23.8 millas, 

atravesando  los municipios  de  Sabana  Grande,  San Germán,  Hormigueros,  Cabo  Rojo 

y Mayagüez. Desemboca en el extremo sur de la Bahía de Mayagüez en Punta  

Guanajibo. El mismo tiene un área de captación de aproximadamente 127 millas  

cuadradas  (Figura s 22 y 23). 

El valle  Central  de  Guanajibo  posee  características  favorables  para  la formación  de  

acuíferos.  Los análisis de  calidad  de las aguas  subterráneas  del  Valle  de  Guanajibo 

indican que éstas son adecuadas para consumo humano . Una de las razones es que , al 

no  tener conexión hidráulica al mar , estas no están sujet as a problemas de intrusión 

salina.  No obstante, es necesario qua se realicen mayores estudios sobre este acuífero  

para  planificar  su desarrollo  y uso para  la región.  El mismo  puede  ser de  importancia 

significativa, sobre todo, en los meses de sequía, cuando el flujo de  las aguas  

superficiales  se reduce  sustancialmente .  

En el pasado, el Municipio ha tenido problemas con su abasto de agua .  A pesar de que 

durante la década de los 80, el Municipio se suplía completamente del acuífero, 

actualmente la AAA realiza transferencias de agua provenientes de otros municipios , de 

las cuales algunas son de fuentes superficiales.  Durante la década pasada, el Muni c ipio 

tuvo un problema considerable con el abasto de agua.  Para resolver esto, el Municipio 

compró terrenos en los que hincó 2 pozos, luego de realizar los estudios necesarios.  El 

Municipio le cedió estos pozos a la AAA, quien aún los maneja hoy en día .   

Actualmente, existen problemas de abasto en los sectores Quintana y Los Ayala , ambos 

en el barrio Jag üitas.  Estos sectores se suplen mediante transferencias provenientes de 

Mayagüez, realizadas por la AAA.  El Municipio desea llevar a cabo  un estudio para 

identificar fuentes alternas de abasto para estos dos sectores.  

Río Guanajibo  

La c uenca  hidrográfica  del  río Guanajibo  (Figura  23) incluye  un área  de  

aproximadamente 127 millas cuadradas en la Región Suroeste de Puerto Rico, con  

secciones  en los municipios de Cabo Rojo, Hormigueros, Las Marías, Mayagüez,  Maricao, 
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Sabana Grande y San Germán.  El río Guanajibo, el principal efluente  en  la cuenca,  se 

origina en  el área  del  Monte  del  Estado  en  la zona de  los Bosques de Maricao y Susúa, 

a elevaciones de hasta 2,470 pies. En esta zona de la   Cordillera Central donde la lluvia 

es copiosa, se originan numerosas quebradas y  ríos, fluyendo hacia los valles en el sur 

hasta formar el cauce del río Guanajibo.  Los tributarios principales incluyen los ríos 

Grande, Coco, Grande de Esteros,  Flores, Cruces, Cupeyes, Caín, Hoconuco, Nueve 

Pasos, Duey, Maricao y Prieto.  Estos tributarios  son a  su vez alimentados  por  varias  

quebradas  de  caudal  abundante, incluyendo las quebradas Honda, Matadero, 

Casanga, Maresúa y  Trina. 

Los ríos indicados convergen en el río Guanajibo al norte de Sabana Grande,  fluyendo 

hacia el oeste hasta la vecindad de San Germán y Hormigueros, donde  se le une  su 

tributario  principal,  el río Rosario. Este importante  río, que  se    origina en la zona 

montañosa de Maricao, drena un área de bosques densos y  precipitación abundante 

en la parte norte de la cuenca del río Guanajibo. Desde  la confluencia  con  el río Rosario, 

el río Guanajibo  fluye  a  través  del  valle  costanero hacia Hormigueros hasta desembocar 

en el Pasaje de Mona al sur de  Mayagüez. La cuenca incluye los centros urbanos de 

Cabo Rojo, Hormigueros,  San Germán, Maricao y S abana Grande. La cantidad de 

habitantes en  la cuenca ha aumentado.  Para el 2004, l a población de la cuenca era  

de  aproximadamente 106,715 habitantes , mientras si es tudian  los estimados 

poblacionales de 5 años para 2015-2019 en  la cuenca, vemos que 164,288 personas 

habitan en ella (ECPR, 2019) , lo que presenta un aumento de más de 57,00 0 personas .  

Este hecho podría ten er repercusiones tanto en la calidad del agua del río y sus 

tributarios, como en la demanda de agua fresca en la región.  

El clima de la c uenca incluye zonas subtropicales, tropicales y secas. La lluvia  varía  

desde  abundante  en  las zonas de  los Bosques de  Maricao  y Susúa, a  mínima en el valle 

costanero cercano a San Germán y Hormigueros. En la lluvia , se observa n los patrones 

de variación anual típicos del resto de la Isla, con el período  seco, o de estiaje , de enero 

a abril, lluvias en mayo seguidas de un segundo período de  sequía en el verano, y la 

época lluviosa que comienza generalmente en agosto o  septiembre. En la zona norte 

de la c uenca, en el ramal formado por la sub - cuenca  del río Rosario, la lluvia es 

abundante debido a los efectos de las montañas, o efectos orográficos.  En este  sector,  

la  lluvia  promedio  anual  es de  entre 50 a 59 pulgadas.  En comparación,  en  el extremo  

sureste en  el valle  de  Lajas en  la colindancia  con  la cuenca del río Loco, el promedio 

es de entre 60 a 69 pulgadas anuales. En la costa hacia  Cabo Rojo y Hormigueros, la 

lluvia promedio ronda entre las 40 y 49  pulgadas anuales. Esta  amplia gama de 
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precipitación resulta en un promedio anual en la cuenca de 61 pulgadas . El promedio  

de evapotranspiración en la cuenca es de entre 40 a 50  pulgadas totales al año. 8F8F8F

9  

 

9 Para calcular el promedio total anual de evapotranspiración en la c uenca del río Guanajibo se utilizaron los dato s 

recopilados por el Dr. Harmsen, de l Departamento de Agricultura de  la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Mayagüez.  

Disponibles en https://academic.uprm.edu/hdc/GOES -PRWEB_ANNUAL_RESULTS/ 
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FIGURA 22.HIDROGRAFÍA 
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FIGURA 23. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO GUANAJIBO 

 






















































































































































































































































































































































